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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE ARIJA 

Por este ayuntamiento se está tramitando concesión de autorización de uso 
excepcional en suelo rústico y la correspondiente licencia urbanística para la realización 
de la siguiente actuación urbanística: 

Tipo de actuación: instalación de infraestructura. 
Objeto: instalación de infraestructura de telecomunicaciones que sirva de base y 

soporte físico para albergar futuros operadores de telefonía móvil. 
Presupuesto: 51.286,10 euros. 
Que se llevará a cabo en el siguiente emplazamiento: 
Referencia Catastral: polígono 504, parcela 5.154, ref.cat.09026A504051540000QE. 
Localización: monte de UP La Mata, Arija. 
Por ello, de conformidad con el artículo 307.3 del Reglamento de urbanismo de Castilla 

y León, aprobado por Decreto 22/2004, de 29 de enero, se convoca, por plazo de veinte 
días trámite de información pública, a fin de que quienes pudieran tenerse por interesados 
en dicho expediente, puedan comparecer y formular cuantas alegaciones, sugerencias o 
reclamaciones tengan por conveniente, mediante la publicación del presente anuncio: 

1.  Órgano que acuerda la información pública: Alcaldía. 
2.  Fecha del acuerdo: 7 de septiembre de 2023. 
3.  Instrumento o expediente sometido a información pública: 27-2023. 
4.  Ámbito de aplicación: Arija, Burgos. 
5.  Identidad del promotor: American Towers España S.L.U. 
6.  Duración del período de información pública: por el plazo de veinte días, a contar 

desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de 
Castilla y León/Diario de Burgos. 

7.  Lugar, horarios y página web dispuestos para la consulta del instrumento o 
expediente: https://arija.sedelectronica.es/info.0 

8.  Lugar y horario dispuestos para la presentación de alegaciones, sugerencias y 
cualesquiera otros documentos: Ayuntamiento de Arija, plaza de Los Obispos s/n, Arija. 
Se pueden presentar alegaciones en cualquiera de los modos establecidos en el artículo 
16 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

En Arija, a 7 de septiembre de 2023. 
El secretario-interventor, 

Enrique Santamaría Graña
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